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Santiago de Cali, marzo 10 de 2022 

 

 

Se procede a continuar el trámite y a resolver la solicitud de terminación 

del proceso presentada por las partes, así: 

 

1)OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en segunda instancia por el 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE CALI-SALA DE DECISIÓN  

SINGULAR, mediante  auto del  18 de enero de 2022, por medio del cual  

acepta  el desistimiento del recurso de alzada contra el proveído del 2 

de agosto del 2021, proferido por este juzgado, desistimiento presentado 

por cada uno de los apoderados judiciales, tanto de los extremos 

procesales como por la llamada en garantía Liberty Seguros S.A., 

conforme  a lo dispuesto en el artículo  316  del C.G.P. 

 

2)Sin lugar a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso 

presentada el 3 de diciembre de 2021, teniendo en cuenta el auto de 

aceptación del desistimiento del recurso de apelación presentado por 

todas las partes del proceso proferido por la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Cali, lo que conlleva a quede en firme la sentencia proferida 

por este juzgado el 2 de agosto de 2021 y con ello haya fenecido este 

proceso verbal. 

 

Lo   anterior, por cuanto no fue aportado con la solicitud de terminación 

del proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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